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Deberá comunicar a este Órgano Judicial, la autoridad o empleado responsable de la 
remisión del expediente administrativo.” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art. 42 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, 
mediante publicación del Acuerdo en el BOE y BOME, que disponen de nueve 
días para personarse en el Juzgado. 
 
 

Melilla, 12 de marzo de 2020,  
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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